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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a , su augusta M adre la R eina G ob er

nadora y la Serm a. Sra. Infanta D oña María Luisa F e r

n an d a , con tinú an  en esta corte sin novedad en su i.n- 
p ortan te salud.

De igual beneficio disfrutan SS> AA. los S eren ísi

mos Sres. Infantes IX F ran cisco  de Paula y Doña Luisa 

Cariota.

R e l a c i ó n  n u m e r o  1 0 6  d e  l a s  f i n c a s  n a c i o n a l e s  d e s i g n a d a s  p a r a  s u  t a s a c i ó n  á  v i r t u d  d e  l a  f a c u l t a d  u n o  a !  e í e e t o  c o n c e d e  e l  a r t í c u 

lo  4 ?  d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  1 9  d e  F e b r e r o  d e l  a ñ o  ú l t i m o  ó  c u a l q u i e r  e s p a ñ o l  ó  e x t r a n j e r o .

NUMERACION CORRELATIVA DE 
LAS FTNCAS DESIGNADAS.

CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION Á QUE PERTENECIAN. PUEBLO T PROVINCIA DONDE RADICAN.
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Una viña ele siete fanegas de tierra en el sitio de los C arriles.. 
O tra de cinco fanegas de tierra llamada de S. Pedro 
E l edificio de los batanes con dos huertas unidas .
Una tierra en Fuente de la M uñica......................
Dos á la vesado de Valde Castro.............................
O tra en la Solana de Valde Castro.....................
Dos en la T r a p a ............ .....................................  .
Otras dos en Peñafurada........................................
Dos en la cruz del camino de D im a......................
Un ereñal...................................................................
Una tierra en V aldem uros.................... .. ...........
O tra en Faram erina...........................................
O tra en las C a b a ñ ica s ..............................................
O tra en U rrieta las Cañas........................................
O tra en los M urcíeos................................... ...............
O tra en el C a ñ a l ................................ ..
O tra en la F o n ta n a ................................
O tra debajo del carril de M u ga.............................
O tra mas a rr ib a ..........................................................
O tra mas allá...................................................................

Carmelitas descalzos..................................
Idem. ......................................
ídem...................................1...............................
Agustinos calzados.....................................
Idem...................................................................
Idem...................................................................
Idem.................................................................
Idem................ ............................................
Idem................................................... .. . . . .
Idem........... .......................................................
Idem...................................................................
Idem ..................................................................
Idem...................................................................
Idem..................................... .............................
Id e m .................... .............................................
Idem...................................................................
Idem..................... .......................................
Id e m .................................................................
Idem...................................................................
Idem............. ....................................................

M archámalo..........................................................-
San M artin. 1
Gu adala jara .............. . ..........................................
Castillo.......................... ............... .. .......................

Idem.
Idern.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem»
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idein.
Idem.
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Zamora.
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PARTE RECIBIDO EN LA  SE CR ETA R IA  DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán general de Galicia con fecha 8  del corriente dice 
á Cite ministerio: que según partes oficiales recibidos en este 
mes se han presentado a indulto en la provincia de Lugo á 
varios gefes de columnas y  destacamentos 14  facciosos, y  en
tre ellos un titulado cap itán , y  un llamado tenieiite: que los 
movilizados de la columna de T ierrallana, á las ordenes de su 
comandante D. Antonio N e ira , prendieron en el pueblo de 
Miuña á dos facciosos arm ados, uno de ellos terrible por sus 
atrocidades: que ambos fueron pasados por las arm as, como 
igualmente 1111 desertor que se fugó del fuerte de B u ró n , au
tor del horroroso crimen de haber quemado á un hombre vivo 
en la, provincia de A stu rias, el que fue cogido por los paisanos 
de Narfa y  E rs ijin : Que se ha presentado á indulto el e x -c o -  
comandante de realistas del referido partido de Burón , que es
tuvo reunido a los facciosos de aquel pais desde la aproximación  
de Sanz: Que la facción de Guillalde se halla dispersa y  desa
nimada por la determinación que tomó el rebelde cura de Feei- 
jo, (perseguido sin cesar por las columnas de Chantada y  M 011- 
terroso) de desarmar á  unos 6 0 ,  recogerles sus caballos y  lle
var preso al referido G uillalde, con otros tres mas de los titu
lados oficiales qué mandó fusilar , á excepción de uno de estos 
cuatro inencionados; de cuyas resultas se han presentado dos al 
indulto; esperapdo con fundamento lo verifiquen muchos mas: 
últimamente se h áa presentado cuatro facciosos con armas al 
comandante deldestacam ento de G uitiriz, uno en la com an- 

anda general de L u g o , cinco al comandante de la columna de 
arria , y  (los al de Chantada.

CORTES.
P RESIDENCIA. DEL SR. ZUMALACARREGUI.

Sesión dél día 20 de Febrero.
aprobada1* 8 á ,la *  d ° Ce y  m e d ia > y  l e í d a a c t a  de la  a n te r io r ,  queda 

Entra á ju ra r  y to m a  a sien to  un S r . D ip u tad o . 

ciOri d / n n *1*18'011 de D iv isio n  de t e x t o r i o  se m anda pasar una e x p o s i-  
Pidiendo sp yun âr* ,ent0 de un p ueblo  de la p ro v in c ia  de P o n tev ed ra  
v traslad e la  c a p ita l á  V ig o . .

dei^  Yoaa«h^r<Utac*ones Pro v i ° ciaies se martda pasar una exposición 
. ^ r t in e z  oara ’ vcciino de C h in ch ó n , á nombre de D. Eugenio

fr ien d o  dp arK;?U-e Se l e .Perdoire una cautidad que está debiendo por 
Se d arD,tr|os m unicipales.

W  por l a ^ n t p Í L ^ s UHaJ e x ^ o sic io n  de J uan R o d ríg u e z , m an ifestan d o  
de las nulidad** 5  ,co rreP s no h abrán  ten id o  n o tic ia  la s  C órtes
de Málaga v C *n v a l,dan la  e le c c ió n  de D iputad os de la p ro v in cia  
^ue cree de su nhu lJCUrren ta !e s  c ir c u n s ta n cia s  en  alguno  de e llo s , 
^ e b u li , que dio* n i P í  ® *P °n e r l°  á  las C ó r te s , c itan d o  D. F ran cisco  
porque está  jCne las facu ltad es  q u e p re v ie n e  la  C o n stitu c ió n ,

El S r . 'a c u w a  ü *2 COm°  nces en  a(l u e l,a  c b a n c iile r ía .
P °sic io n , a te n d ip n d rí^ i^116 00 debt;; to m ¡Jrse en  co n sid eració n  esta  e x 
de ÍaTniSma n atu ra l*  ! °  résu*lt0 P ° r ia s  C ó rtes so b re  o tra  re c la m a ció n  
Expone qUe e i *  D J * a A p er? . ?  de Rue no qu ede n ingún escrú p u lo ,

se estab leció  *n  CS J0 o t r °  F ra n c is c o  qu e h ace 40 años
¿ * tu r a l, ni de la  m »n<Y ?^ a -: q u e no ha sa lid o  de M á la g a , de donde es 

adoode D erm antU-x u D°  e °  él año *4 »  <lue fu e  á  un co leg io  de 
® ^ o q u e n¡ si i “ e m  b a sta  ! 8 t 9 ,  v o lv ien d o  lu eg o  á  M á la g a , de 
“ ■Ido ca*g9£ p<wiie  j  e l  te r r ito r io  f r a n c é s :  qu e en  M álag a  ha

s ,  d e m odo q u e h a  lleg ad o  á  s e r  a lca ld e  segundo

co n stitu cio n al; que ha sido com prendido en el reparto de los 200 m i
llones , y ha pagado lo que le  ha correspondido , asi como en los demas 
repartos que se dan hecno entre aquellos vecinos, y  que si esta m a tri-  
tRUdo. .eaOa^4iinjcUieciaiiia ^ id o  ohw .de-su padre cuando la m enor edad 
del m ismo D. F ran cisco , y con cluye diciendo que con arreglo al art. 29 
de la Constitución no puede ponerse en duda que D. Francisco R ebuil 
es ciudadano español.

Se lee dicho artícu lo.
E l Sr. BERDEJO  dice que esta exposición es un ataque á la ju n ta  

electoral de M alaga, y que teniendo bastante dignidad para defenderse, 
se lim ita  a hacer presente que el que suscribe la exposición es un h o m 
bre oscu ro, y el Sr. R ebuil un patriota con todas las circunstancias ne
cesarias para desempeñar el cargo de Diputado.

£1  Sr. LLANOS (D . Laureano) se opone á que se tom e en conside
ración esta exp o sició n , porque seria hacer un ejem plar que hasta ahora 
no se ha hecho.

£1  Sr. DIEZ recuerda lo que se practicó en las Cortes con m otivo 
de la reclam ación de. Sr. Feijoo y  R io s , por cuyo m otivo y  m ediante 
que eí Sr. Rebult hace m ucho tiem po que ocupa asiento en el Congre
s o , sin que se hiciese reclam ación alguna cuando se trató de sus pode
res , es de parecer que no.debe tomarse en consideración esta exp osi
ción , tanto mas cuanto el sugeto que representa se conoce que ni sabe 
s quiera escribir según se firma , siendo por lo mismo presum ible que 
sirva de eco á algunas pasiones.

E l Sr. CA BALLERO recuerda tam bién una reclam ación hecha á las 
Cortes sobre un Sr. Dipurado de la isla de Cuba porque no tenia la edad, 
y hace presente que no debe abrirse la puerta á sem ejantes reclam a
ciones.

El Sr. FERRO lee el certificado del cónsul francés que acompaña el 
recu rren te, del que resulta que el Sr. R ebuil fue m atriculado en la can
cillería , no de su voluntad sino por ia de su padre, y en virtud de una 
disposición del código c iv il de F rancia, que es obligatoria, .y que por sus 
actos propios ha perdido la cualidad de ciudadano francés.

El Sr. SALVA añade que el mismo cónsul dice en su certificado que 
§i le  consta que sea adm itido á la representación nacional , le borrará 
de la lista de ciudadano francés-, y  de consiguiente está libre de este in 
conveniente.

Se declara por unanimidad que no.se tom e en consideración.
Se manda pasar al Gobierno una solicitud de D. Juan G a l, D. José 

Diez M artínez y  Manuel Diez de C o sío , vecinos de Tabuérniga , queján
dose de la diputación provincial por no haber tomado en consideración 
una reclam ación contra las elecciones de concejales de aquei pueblo.

A la comisión de Marina una exposición de los patrones y pescado
res de las m atrícu as de A reñ sd e M ar, S. P o l , Pineda y Caiella para qu e 
se suprima el derecho de ribaje.

A  la comisión de Infracciones de Constitución una exposición de 
D. José María Gómez de la L la v e , quejándose del alcalde prim ero cons
titucional de su pueblo D. Juan M anuel Corral por haberse negado a un 
ju icio  de conciliación.

A l Gobierno otra exposición de D. Mauuel Fernandez de M aroto 
para que se le admita la renuncia de un títu lo , y  se le declare libre del 
pago de lanzas.

A  la de Legislación una exposición de D. Francisco Diaz Razóla , del 
com ercio de libros de esta c o r te , para que se declare comprendido en 
la ley  sobre abolición de derechos prohibitivos y privativos el arb itrio  
que sobre los libros de fezo fue concedido á los monges del Escorial

A la de Poderes una exposjeion de D. M iguel Pardo, Diputado su
plente de la Coruña, nombrado en lugar del Sr. P ita , pidiendo dos m e
ses de térm ino para presentarse al Cougreso por los m otivos que e xp o 
ne , ó se le adm ita la renuncia de su encargo.

Se lee la siguiente proposición del Sr. Caballero: Pido á las Córtes 
se sirvan acordar que el Gobierno ál formar los reglam entos para la re 
quisa de caballos, adopte las disposiciones convenientes para que se ha
ga un c^nso de la ganadería caballar de España, edad y marca española 
para que no carezcamos de datos tan útiles. Apoyada por su a u to r, se 
declara comprendida en el arf. 100 del reglam en to, y  queda aprobado.

Se lee por segunda v e z , y se manda pasar á la com isión de H acien
d a, una exposición de los Sres. Cachurro, C o rra l, Patón-, Alonso y  B a e-  
za para que las disposiciones tomadas para el pago de los caballos que 
ahora se requisen, comprendan tam bién á los dueños de los caballos 
que lo han sido anteriorm ente durante la actual guerra.

Se manda quedar sobre la mesa un dictám en de la  com isión de Di
putaciones provinciales con m otivo de ía renuncia que tienen hecha de 
sus destinos los individuus del ayuntam iento constitucional de B arcelo
n a, siendo de p arecer que debe adm itirse y  darse las órdenes convenien

tes para que se proceda desde luego á la elección de otro ayuntam iento.
Igualm ente se acordó que quedasen sobre la mesa otros dos d ictá

m enes: uno de la com isión de Guerra sobre la proposición del Sr. G a r-  
cíá Carrasco, re la tiva  á la supresión de las capitanías generales, redu
cido á que por ahora no podia hacerse esta innovación á causa de la 
guerra c iv il ; y otro de la de Hacienda sobre la presentada por el Señor 
Osea (D. Juan Bautista) para el establecim iento de ciertas juntas en V a 
len cia  y Castellón de la Plana con el objeto de informar sobre las can
tidades y  efectos sum inistrados'á los gefes m ilitares de aquellas provin
cias, reducido á que en la actualidad no son necesaeias las expresada* 
juntas.

Se aprobaron sin discusión los dos sigu ien tes: uno de la com isión 
de M ilicia nacional sobre la consulta del subinspector de Valladolid  
acerca de los fondos de que deberá pagarse el tam bor de las com pañías 
formadas por varios p u eb lo s, opinando la misma que el costo de la ca
ja , uniform e y  salario del tam bor debe abonarse por los respectivos 
p u eb lo s, y que por evitar desavenencias se haga el reparto por la dipu
tación provin cia l; y otro de la com isión de Legislación ,y Eclesiástica 
reunidas , sobre una exposición de varios exclaustrados que com prende 
siete a rtícu lo s, acerca de los que opinan las com isiones que unos e s -  
tan ya tomados en consideración en el proyecto de las mismas sobre ex
tinción de los in stitu to s,re lig io so s, y que los dem as, siendo relativos al 
arreglo del clero, deben pasar á la comisión Eclesiástica, que es la que se 
ocupa de este asunto. Se aprobó asimismo uno de la com isión de G uer
r a , adm itiendo la adición del Sr. Sarabia al art. 7 .0 del proyecto de 
requisición de caballos.

También se aprobó otro de la comisión de Instrucción pública sobre 
el expediente instruido á instancias de D. Antonio N . , en que pedia la 
dispensa de algunos meses de práctica forense que le faltaban para r e c i
birse de abogado, opinando que no habia suficientes m otivos para acce
der á la pretendida dispensa.

El Sr. M ORATIN hizo presente que el ayuntam iento de Sta. Cruz 
de Tenerife le habia hecho el honor de rem itirle  una exposición para 
que la presentase á las C ó rte s , en la cual aquella patriótica corporacio» 
las felicitaba por haber confirmado á S. M. la Reina Gobernadora en ei 
títu lo  y autoridad de ta l ,  y  esperaba que las mismas se sirviesen aco
gerla con benignidad, y  que expresasen haberla oido con agrado.

Asi se acordó.
Se pasó á la órden del d ia , que era continuación de la discusión 

pendiente acerca del d ictám en de la com isión de Hacienda¡sobre la pro
posición del Sr. Calatrava. . . .

El Sr. F E R R E R : Dos son los objetos que en mi opim on se ha lle v a 
do la com isión al presentar su d ictám en , á saber; el clasificar y decid ir 
definitivam ente la suerte de las m ism as, y  el establecer una regla para 
que en lo sucesivo se cam ine con cierto acuerdo eñ este pu n to , y  no 
esten estas pensiones sujetas á las variaciones que hasta a q u í, produ
ciendo ansiedad y tristeza en las fam ilias. Para conseguir estos dos obje
to s, ha propuesto varias re g la s , con las que estoy generalm ente de 
acuerdo; pero observo que en algunas se separa, á mi en ten der, del 
objeto que se propuso, y  aun se excede de las atribuciones que creo nos
correspondan. • , ...

En F ran cia, en Inglaterra y en todas partes donde hay sistem a re
p resen tativo , establecido como debe el poder le g is la tiv o , da disposicio
nes generales sobre este punto , y  solo se reserva el acordar en casos 
m uy raros cie-tas pensiones por servicios, extraordinarios hechos á la 
causa p ú b lica ; pero en los demas es el e jecu tivo  el que con cede, y  el 
que debe conceder las pensiones por tener los datos suficientes para 
ello  ; y  las Córtes se lim itan entonces á verlas y  aprobarlas. Por esta ra
zón yo quisiera que la com isión, si no tuviese inconveniente , redacta
se el art. 7 .0 en los términos siguientes : » so lo  á las Córtes com peterá 

'en  lo sucesivo aprobar la  concesión de nuevas pensiones propuestas por
el G obierno.”  .

El Sr. A L V A R E Z  G A R C IA : Yo por mi parte no co n ve n g o , ni pue
do convenir en adoptar la enm ienda que propone el Sr. F errer, porque 
creo que su resultado seria perpetuar el caos que ha habido y hay aun
en esta parte de la adm inistración. . . .  a »

El R ev  V en su nombre el G o b iern o , ha sido siem pre árbitro  de 
conceder las pensiones que ha tenido por conveniente , Y las 
dido por los diversos ramos de los presup uestos; p e ro n o  solo se han 
concedido las pensiones de este m o d o , sino que el Gobierno ha delega 
do tam bién en esto sus facultades á varias corp oraciones; asi es que en 
su nombre ha concedido pensiones e l com isario de cru zad a, e l co lecto r 
de expólios y  vacantes & c . & c. Llegando el abuso á tal e x tr e m o , que 
seguram ente ni aun hoy será fácil saber á cuánto ascienden estas pen
siones , ni por qué se concedieron.



Este  abuso es el (jue ha tratado de cortar de'raíz la comisión p f ó -  ' 
poniendo para ello bases, en su objeto suficientes ; y  si en ellas no ha 
seguido extrietamente lo que se observa en otros países que aquí s e . c i 
tan continuamente es porque ha entendido que nosotros debemos m on
tarnos á la española, que no parecemos tan mal yendo bien montados 
a nuestra usanza , aunque no vayamos á la inglesa ni á la francesa.

La comisión ademas ha tenido muy preséntelo  que dispone la Cons
titución en sus artículos 131 y  347 ; y seguramente que estos artículos, 
no derogados todavía , y por consiguientes vigentes , no podrian obser
varse sino teniendo las Cortes un conocimiento exacto de estas pensio
n es, y este conocimiento soio pueden tenerlo aprobando las disposicio
nes propuestas por la com isión, y señaladamente el 7 .0, en los térm i
nos en que está redactado. Asi que yo por mí no puedo adoptar la adi
ción propuesta por el Sr. Ferrer, y espero que las Cortes se servirán 
aprobar el dictámen de la comisión.

El Sr. ESQUIVEL : Siento tomar la palabra por primera vez en un 
asunto que no es de mi profesión , y que por consiguiente no entiendo; 
pero me mueve á ello el ver que la comisión en su proyecto al desig 
nar las cl ises de pensiones que deben continuar, y los fondos ó ramos 
por donde deben pagarse , no incluye una sumamente digna de aprecio, 
cual es la de las pensiones concedidas á los establecimientos de benefi
cencia é instrucción pública.

Si,  según este dictámen, en adelante no se consignará pensión alguna 
sobre presupuestos y ramos separados, las pensiones de que hablo van 
á quedar abandonadas , y una infinidad de personas pereciendo. Por ejem
plo , la casa hospicio de Córdoba tiene asignados 44ÍÜ) rs. sobre las rentas 
de la m itra:  pues b i e n ; si según este proyecto esa pensión va á entrar 
en ei presupuesto de hacienda, es mas que probable que no se satisfaga 
á dicho establecim ento, y por consiguiente quedará arruinado.

Por otra parte ,  si L s  pensiones no han de pasar de 2od r s . , asig
naciones que en la actualidad están concedidas sobre ciertos estableci
m ientos, y que importan infinitamente mas, tendrán que rebajarse á 
esta cantidad que se lija con injusticia notoria de los interesados , á quie
nes no se les concedió por gracia , sino por justicia.

Por esta y otras razones que omito por no molestar la atención del 
C o n g re so , y por no decir algún disparate en asunto que vuelvo á de
cir no en t ien d o, concluiré rugando a la comisión se sirva tornar en cu en 
ta la clase de pensiones que hallo de m°nos en su d ic tám en, pues de lo 
contrario me veré en la sensible precisión de desaprobarlo.

El Sr. ALVA REZ GAR CIA: No sé si podré seguir el discurso y las 
objeciones que ha hecho el Sr. Esquivel,  pero sí diré sobre la principal 
que ha hecho á lo que dice la comisión de fondos part iculares,  por la 
que parece no entiende lo que la comisión ha llamado asi,  lo que la 
misma entiende por fondos part iculares,  no son ninguno de los que e s-  
tan consignados para aumentar las rentas públicas;  y el modo de admi
nistrarse es lo que se llama ramo ; el ramo de cruzada y pensiones sobre 
la tercera parte de las mitras, el ramo de correos,  el de loterías,  esta 
es su nomenclatura. Los pósitos han sido siempre considerados como 
propiedad particular de los pueblos, y aunque el consejo de Castilla co
nocía en su administración, jamas se ha mezclado en su distribución.

El decir que se han de revisar las cuentas de todos estos ramos, no 
es decir que por esto deje de ser agregado alguno de ellos al ministerio 
de la Gobernación del reino . como lo están algunos ; por consiguiente 
las que están destinadas á objetos de beneficencia pública se seguirán 
pagando como las demás pensiones se pagan.

Me parece que esto basta para aquietar la ansiedad de S. S . , y  para 
que conozca que la comisión se ha puesto en el lugar que debia.

Los Sres. Esquivel y Calatrava rectificaron algunos hechos.
Se declaró el punto suficientemente discutido, se volv ió  á leer el 

dictámen de la comisión, y se declaró haber lugar á votar sobre él.
Se leyó el art. i . °  (Véase la Gaceta del sábado 18 de F e b r e r o ) ,  y  

se acordó que se discutiese por partes.

El Sr. C A L A T R A V A ,  como individuo de la comisión, apoya la p r i 
mera parte.

El Sr. A C U Ñ A : Me opongo á esta parte del artículo porque me pa
rece mucho el término que en ella se señala, y mucho mas cuando he 
oido decir al Sr. ministro de Hacienda el otro dia que hasta entonces no 
se podrian votar los presupuestos, porque no se sabia la cantidad á que 
ascendían, y por lo mismo quisiera que se modificasen, porque si se 
hace asi se han de retardar mucho los presupuestos, pues lo mas pron
to que se podrá dar principio á esta clasificación será á principios del 

Ynes qtie v ien e ,  y  se verá concluida á principios de Setiembre, y entre
tanto será necesario dar al ministerio un voto de confianza si se han de 

•cobrar las contribuciones, y aun cuando esto no fuera, siempre me pa
recería mucho tiempo : de este modo, si se deja tal como está, estarán 
seis meses gravitando sobre el erario público una porción de pensiones 
consignadas á la inmoralidad, al error, á la intriga , y hasta las sedi
ciones particulares que mediaron en su concesión; asi que quisiera yo 
que la comisión disminuyera el término de esta clasificación á tres me
ses,  que me parece mas que suficiente para que pueda hacerse.

Voy contestar á una cosa que el Sr. Ferrer ha dicho en su discur
so: S. S. ha dicho que asi como la corona concede las condecoraciones 
y  distinciones, también podia conceder las pensiones. En esto no estoy 
de acuerdo con S. S. pues es menester que siempre quede salvo el prin
cipio de que los que sean gastos públicos sean de la concesión de las 
Córtes : el m ism o, y también el Sr. Sosa el otro d ia , han dicho que 
nosotros podíamos cometer mil injusticias ; no dudo que nosotros po
díamos equivocarnos, ¿pero seria mas fácil que 160 ó l 3o que somos 
los Diputados nos equivoquemos, Ó seis que son los Ministros? Para es
to seria preciso que se nos concediera la infalibilidad.

El Sr. Ferrer hizo una rectificación.

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: El Sr. Lasaña ha in
dicado que seria conveniente reducir el plazo de seis meses que se pro
pone para la clasificación de las pensiones á solos tres. Yo deseara que 
S. S. se hubiese parado á examinar detenidamente cuáles son las obli
gaciones qqe se imponen al Gobierno por ese artículo para deslindar y 
clasificar como corresponde todas las pensiones de diferentes géneros 
que existen hoy dia. Las Córtes y el Gobierno tienen un ínteres en que 
esto se verifique cuanto antes,  y  lo t ien en ,  porque desempeñado este 
o b je to ,  cesará la  íncertidumbre de todas aquellas familias que disfrutan 
pensiones,  v que no saben si serán clasificadas fa vo r ab lem en te;  pero 
si es m uy fácil  decir que tal cosa se haga , no es igualmente fácil el 
hacerla.

... Yo creo que no se podría conseguir el objeto que desea el Sr. Lasa- 
r ff,  respecto de la pronta clasificación de las pensiones, sin poner al 
Gobierno en un compromiso, sin que sus encargados hiciesen atropellada
m ente  él deslinde de derechos en una materia, que por mas que se diga, 
es de mucha importancia y  merece la mayor atención. Podría decirse 
que se tomen para esta operación seis meses á lo mas desde la fecha, 
pero hacerlo en tres no será cumplir  de manera ninguna con el objeto 
que ha tenido el autor de la proposición, ni con lo que desean las Cór
tes. Sin e m b a rg o ,  si estas dijesen que fuesen tres meses,  el Gobierno 
cubriría toda su responsabilidad, 'porque no habría medida que estando 
á su alcance no fuese adoptada para satisfacer al Congreso.

El Sr. Lasaña rectificó un hecho.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA declaró que siendo amigo de que se 
cumpliesen con exact itud las leyes ,  lo era también de que estas fuesen 
expedidas en términos que no dejasen lugar á la disculpa, si no eran 
puestas en práctica , y por lo mismo S. S. no quisiera jamas que reco
mendada la ejecución de una le y  al G obie rno, pudiese este eximirse de 
la responsabilidad, si no la habia ejecutado. Dijo en seguida que no 
creía hubiese en el Congreso un Sr. Diputado instruido tan. á fondo, y  
tan al corr iente en materia de pensiones que pudiese decir si bastaban 
tres ,  cúatro ó cinco meses para hacer su clasificación, y observó S. S. 
que los antecedentes relativos á muchos por efecto de las mudanzas de 
Gobierno se hallarian en distintos puntos,  y el no tener á mano estos 
documentos opondría obstáculos que toda la actividad de los empleados 
ren la clasificación no podría remover. Añadió, contestando al Sr. Esqui
v e l ,  que habia comparado esta materia con la de presupuestos, que 
cuantos mas datos examine y reúna el Gobierno tanto mas se aproxi
mará la cantidad que necesita para sus atenciones, que al hablar en la 
l e y  general sobre las pensiones á nadie ha po,dido ocurrir que se trata
se sino de lo personal.

El Sr. DIEZ manifestó que debiendo tener Cada ministerio sus lega
jos particulares de pensiones, podia 110 solo en un mes, sino en 24 ho
ras  ̂presentar una tabla analítica de ellas á las Córtes, á quienes com
petía , y  no ai Gobierno, reconocerlas. En cuanto al artículo i . °  mani
festó que estando el resuUado del trabajo en razón directa de los bra- 
zos emple aSos, se podia aumentar el número de estos para que lo que 
se.había, de hacer en seis meses pudiese hacerse en tres ó menos:  que 
formadqs ó preparados los expedientes por el Gobierno, viniesen á las 
Córtes^.y.estas los repartieran á comisiones separadas, las cuales d ie 
sen su, dictámen sobre cada expedie nte , para que no subsistiese ningu
na,concesión abusiva 7 quedasen las justas, y esto sin aguardar á los 
presupuestos, que acaso no se discutirán en esta legis latura , en la cual 
se daría al Gobierno un v o t o ,  si no de confianza de continuación.

Los Sres. Baeza y Diez deshicieron equivocaciones.
El Sr, Secretario del Despacho de HACIENDA : Principiaré contes

tando al Sr. Diez acerca de lo que S. S. ha dicho de los presupuestos. 
Teme S. S. que no se d scutan en esta le g is la tu ra : no será esta culpa del 
Gobierno, porque los presupuestos se presentan mañana mismo * y  por 
consiguiente no se está en el caso de necesitar esa continuación ni v o 
to de confianza. Cuando se exam inen ,  se verá que no ha sido mucho 
sino muy poco el tiempo que.para hacer esa obra perfecta ó imperfecta 
se ha tomado el Gobierno, y entonces se le hará justicia. V oy á hablar 
sobre los expedientes de las pensiones. Ha dicho el Sr. Diez que las Cor
tes no débian delegar ¿1 Gobierno la.clasificación de estas pensiones, y  
que los expedientes de las mismas debían vertir al Congreso para que 
los Diputados sej ocupa sen. en su examen y clasificación.;

El Gobierqo.no tiene en esto in con ven ien te ’ ninguqo; al contrario 
lo celebraría rqúcho individualmente , si bien pór.las Córtes lo sentiría. 
Los Ministros'de S..M. deberían f e l i c i t a r s e , . egoísta ripíate hablando,  de 
que las Córtes -determinaran que los expedientes virtiesen uqui,  ejer
ciendo esa especie de autoridad, que parece que se.concede alguna 
gracia á los Secretarios d e l ,Despacho , porque ellos quedaban á cubier
to de todo compromiso., y, satisfacían ademas á las Córtes con mandar
las cuadro ó cinco.carros  de e x p edien tes ,  acompañados de un índice, 
que por corto que fuese no.se podría hacer en un mes.

Las Cortes conocerán que ellas mismas no tendrían motivos para que
dar satisfechas, cuando viesen el compromiso en que se las habia pues
to. Ha dicho el Sr. Diez que el Gobierno debia consultar cuál era el nú
mero de empleados que se necesitaban en seis meses, porque duplicán
dole se podria hacer lo mismo en tres. Aumentando de este modo las 
manos se podria hacer en un m es ,  y acaso creerá el Sr. D'ez que en un 
d ia;  pero ¿ es ó no de confianza este encargo? ¿es solamente copiar? ¿es 
solamente extractar?  Esta operación ¿no es preciso confiarla á hombres 
de gran probidad y de ilustración mayor que la que se necesita para la 
materialidad de formar un expedie nte?

Las Córtes conocerán que no hay un número tan grande de emplea
dos que sobre la aptitud necesaria reúnan toda la confianza del Gobier
no para este encargo. Creo que aprobándose el artículo tal como le pro
pone la comisión con la modificación de que el plazo se extienda á seis 
meses á lo mas , y atendiendo el Gobierno y sus agentes á la ansiedad 
que han manifestado las Córtes por la pronta terminación de este asun
t o , el Gobierno adoptará todas las medidas para evacuarle en el plazo 
de seis meses.

El Gobierno afirma también que no dejaria piedra por mover para 
poner en práctica la voluntad de las Córtes si determinasen que se hi
ciese la clasificación en tres m eses, aunque creo que es im posible, por
que solo para formar la nota de los expedientes se necesitaría uno.

El Sr. ALMONACI declaró que no comprendia qué encargo era el 
que se hacia en la primera parte de este artículo al Gobierno, ni cuál 
su necesidad, utilidad y justicia, puesto que en la le y  de presupuestos 
del año 35 se dieron las reglas para clasificar las pensiones, y hallándo
se v ig ente aquella l e y ,  parecía su objeto la discusión presente, y  que 
si se trataba de derogar las disposiciones prescritas a l l i , debia hacerse 
guardando los mismos trámites con que la ley fue establecida. Infirió 
S. S. que ei motivo de promover la discusión actual debia ser las du
das á que diese lugar la letra de la l e y ;  pero que esta estaba clara y ter
minante:  en seguida continuó de este modo:

Yo creo que el Gobierno necesita los documentos para examinar es
te asuntó de las pensiones , y estos mismos documentos los necesitan 
nuestras comisiones cuando llegue el caso de discutir los presupuestos 
a q u i ; á lo menos yo por mi parte en la que estoy  los pediré, pues ha
go ánimo de no votar un solo real sin conocimiento de causa: de con
siguiente , es físicamente imposible que lo haga el G obiern o, puesto que 
nosotros lo tenemos que hacer, y necesitamos esos documentos, sin los 
cuales él tampoco puede hacer nada. He dicho que físicamente no pue
de ser que el Gobierno se ocupe de este pu n to ,  y ahora añado que mo
ralmente no debe hacerlo ,  porque,compete á las Córtes el. conocimien
to de esta materia , y  solo á e llas, puesto que solo ellas son las que tie
nen que votar las contribuciones,  y examinar en qué se in vierte  su pro
ducto.

Asi que yo creo que no ha po.dido haber dudas, puesto que no se 
han manifestado; pero ya que se ha suscitado el debate, yo creo que no 
im porta, antes al contrario conviene que anticipemos este punto para 
cuando llegue el exámen de los presupuestos, á fin de tener reglas fijas 
sobre las pensiones. Convengo en es to ,  y  solo me opongo á que se deje 
al Gobierna el conocimiento de la m ateria ,  siendo como es peculiar 
nuestra:  podrá haber dificultad y  trabajo en examinarla , pero imposi
bilidad no , de ninguna manera: hay dificultades , se dice, ¿y cuálés son? 
que vengan aqui 40 ó ¿o carros de expedientes y que tengamos que 
examinar una lista tan larga como el martirologio rom ano, y acaso m a
yor. Pues señor, no importa , seis son las comisiones que entienden en 
el presupuesto, compuestas todas de siete á nueve individuos ; yo creo 
que por muchas que sean las pensiones de cada ra mo, podremos exami
narlas todas aunque toquemos á 400 ó 500; mucho mas cuando en la m a
yor parte de ellas no hay que examinar una pieza de a utos, sino el sim
ple decreto de concesión.

Por lo tanto , yo insisto en esta parte en que se presente á las Cór
tes todo lo necesario,  y  en que verifiquemos nosotros la revis ión, ma
yorm ente cuando entre tanto que se hace ó no se hace por el Gobierno, 
era preciso determinar qué se hacia , si se pagaban ó no las pensiones, 
y cuando en muchas carreras, como en la militar y de e s ta d o , son bien 
sabidas las reglas que hay que observar,  y  es cosa que no nos puede 
ocupar tanto tiempo como ocuparía al Gobierno, cuyos agentes tienen 
que dedicarse á otros asuntos con preferencia.

El Sr. C A LA T R A V A  rectificó un h echo,  expresando h ab e ro cu rr ido  
varias dudas en las dependencias del G o b ie rn o , y muchas solicitudes de 
los interesados sobre el punto de pensiones, por lo que era preciso dar 
la le y  que se discutía.

El Sr. ALMONACI rectificó otro h e c h o ,  insistiendo en que las Có r
tes podrian hacer con mas facilidad la revisión de las pensiones.

El Sr. Secretario de HACIENDA : Para rectificar un hecho. El G o 
bierno no ha dicho que vendrán 40 ó 50 carros^ de expedientes, pues 
esto parecería que era tratar de retraer á las Córtes de su exámen : ha 
dicho solo 4 ó 5 carros. Eri- cuánto á ocuparse las Córtes y  el Gobier
no del exámen de esta m a t é f i a , no hay la dificultad que ha indicado 
S. S, ; pues aun en las pensiones puramente concedidas por voluntad 
del Monarca en otras épocas,  hay un expediente, del cual se hace su 
correspondiente extracto:  de consiguiente, aun cuando se remitiesen 
aqui los orig in ales, siempre quedaban en el gobierno suficientes datos 
para ocuparse en el asunto: por lo demas, repito,  que lejos de tener 
ningún inconveniente el Gobierno, celebraría mucho que las Córtes t o 
masen á su cargo la, m ateria , pues se cargaban con un trabajo no pe
queño ni grato.

Respecto al tiempo , insisto en que el fijado por el artículo es lo 
necesario, pues le seria imposible al Gobierno verificar ese^arreglo que se 
pretende en dos ó tres meses;  materialmente imposible como he dicho 
a n t e s : y por ú lt im o concluiré diciendo que conviene que se fijen las re- ; 
glas sobre pensiones con anticipaciou á los presupuestos , pues asi se 
hará la discusión de ellos menos embarazosa.

El Sr. Almonací rectificó una ligera equivocación.
Se declaró el punto discutido , y en seguida se puso á vo tac ió n ,  y  

aprobó el principio del art .  i . °  por 59 votos contra 56.

Se leyó  Va condición primera.
El Sr. Almonací propuso que se añadiera: ^aprobadas ó modificadas 

por las Córtes en las tres épocas constitucionales.”
El Sr. Calatrava contestó que podia hacer S. S. una adición.
Sin mas discusión se aprobó la primera condición.
Segunda. Aprobada.
Tercera.
El Sr. ESQÜIVEL: Creo que hay falta de claridad en el  párrafo y  

convendría decir :  ??á los que hubiesen sufrido en sus personas y  bie
nes”  en vez de como está.

El Sr.MUÑOZ: No hay ninguna dificultad en el art íc ulo , pues com
prende los dos casos, el de los que han fa llecido,  y  el que pretende ei 
Sr. preopinante.

E) Sr. M O R A T I N : Me parece que podia conciliarse dejando el ar
tículo en el fondo como está ,  y poniendo solo la  expresión : ??ó los que 
hayan,sufrido & c . ”

El Sr. A L V A R E Z  G A R C IA :  Es preciso no olvidar que se trata  de 
la9 pensiones concedidas y a ,  y que el caso que citan SS. SS. es para las 
que hayan de concederse; de consiguiente no creo necesaria la v a 
riación.

El Sr. GOMEZ ACEBO : Yo creo que la observación que v o y  á ha
cer hubiera sido mas oportuna en el párrafo anterior; pero con todo, 
no me parece inoportuna en el presente. Hablo, señores, de las pensio
nes concedidas por servicios personales: es muy baga esta idea, y  creo 
convendriá fijarla ó expresarla mejor. ( E l  Sr. Presidente advirtió al 
orador que este era asunto ya votado). Con todo , creo que como la re
gla 7 .a dice que toda pensión que no esté examinada por las Córtes c a -

'd u c a r á , me parece conveniente hablar de un caso que puede 
Estos-servicios señalados datan en general de 1808 acá , épocaUCê er# 
pr incipiaron las circunstancias extraordinarias á afligir -muestra en*̂ ue 
yo tengo noticia por algunas personas, para mí respetables o u e ^ 10*11 
principios  de esf.e siglo, y  aun acaso antes, hay pensiones’ con 
por servicios hechos al Estado , y será verdaderamente terrible as 
ahora se sujetasen al juicio de calif icación, las personas que las d̂ Uf S* 
tan h a c e ^ o  ó 50 años, y  son , como es forzoso y a ,  de una aneiJ •JU' ‘ 
notable , quedasen privadas de ellas. anidad

Es precis o, pues, no dar á esta medida que se propone un c a 
ter tan retroactivo que llegue á este extremo. Yo bien sé que s e ?  
de remediar abusos, pero esto no obsta para que la medida sea h ^  
cierto punto de reacción , y por lo mismo es precisa esta distinción ^  
tre épocas y  épocas, pues hay gran distancia de unas á otras. p a ^  
sucesivo yo seré el primero que quiera medidas rigorosísimas' e n ?  
to á pen sion es, atendida la penuria del pais , pero para lo pasad 
menester no dar tal latitud á la reacción que por castigar abusos 
remos en una injusticia manifiesta: es preciso que no envolvamos 
tre las pensiones de pura gracia estas de que hablo , y que alguna ll?1" 
ya de existencia mas de medio siglo. a

Por lo tanto bueno será que las Córtes dicten alguna regla 
evitar  la desigualdad, porque seria doloroso que una señora anciana ?  
edad de sesenta ó setenta años que obtuvo una pensión hace treinta x 
cuarenta , con la cual ha estado manteniendo á su fa m iü a ,  á la vejez 
quedase sin ella por una disposic ión, á la que yo n u nca ’ podré dar rrf 
v o t o ,  y por lo mismo quisiera saber si la comisión aceptaría con bene 1 
volencia una adición que yo hiciese con este motivo.

El Sr. B U R R I E L : No puedo menos de extrañar estemos ocupando el 
. t iempo en cuestiones que no son del momento Lo que se discute aaui 

está expresado en el segundo párrafo del art. 6.°,  que dice asi: (leyój 
Asi que estando aqui marcado lo que haya de entenderse respecto de 
estas pensiones, no creo haya necesidad de impugnar ahora lo que se 
haya hecho por el Gobierno ó el Monarca antes del año de 8. Cuando se 
presenten los expedientes entonces se verá el m otivo que hubo para 
conceder laS pensiones , porque en ellos estarán las solicitudes, y allí 
aparecerán los méritos alegados por los agraciados. ’

El Sr. CABALLERO : Yo había pedido la palabra en contra del dic
támen de la comisión, porque m£ pareció m uy oportuna la indicación 
del Sr. E sq u ive l , y  que la comisión estaba en el caso de admitirla. Pero 
ya que he tomado la palabra, 110 puedo menos de decir que he sentido 
haya hablado el Sr. Gómez Acebo impugnando esta base de espíritu 
reaccionario, porque si á esto se liama espíritu reaccionario, es renun
ciar á toda reforma y retirarnos á nuestras casas.

Yo no creo sea espíritu de reacción entrar en el exámen de la jus
ticia ó injusticia con que sufre la nación una carga. La comisión ha que
rido se respeten las pensiones concedidas por título oneroso, ¿ y  cómo 
ha de averiguar lo justo , y  separar lo injusto sin el exámen indispensa
ble? El mismo Sr. Gómez Acebo he tenido que contradecirse en el hilo 
de su discurso,  porque ha hablado de pensiones de la época anterior del 
año 8, concedidas no por actos inmorales, como después las ha habido 
y de consiguiente habiéndose de distinguir esas pensiones,  110 sé por 
q u é ,  repito ,  se llama espíritu de reacción á un proyecto que propone 
se examinen.

He dicho que al tomar la palabra no tenia otro objeto que el de 
apoyar la indicación hecha por el Sr. Esquivel. Por la base anterior ya 
votada , se exc luyen  de la revisión y quedan vigentes las pensiones con
cedidas por servicios personales al Estado de conocida importancia y uti
lidad. El Sr. Esquivel ha dicho m uy bien que hay casos en que no se 
prestan esos servicios importantes al Estado, y  este se halla en el caso 
de recompensar la desgracia de una familia que por sus buenas ideas ó 
por sus anteriores servicios es conocida por patriota  y  pierde toda su 
fortuna porque le queman ó destruyen todos sus bienes las facciones.

Yo creo que habría un medio de conciliar esta opinión,  haciendo 
una ligerísima variación á esta base, con lo que quedaría redactada con 
mas exactitud, porque de la manera que la comisión la presenta no lo 
e s t á ; y en vez de decirse (leyó la base 3.a) , para que no quede vago el 
sentido podria redactarse la base en estos térm inos: ?5A  las viudas d hi
jos , padres ó hermanas solteras de los que hubiesen muerto violenta
m en te ,  y sufrido en sus personas ó intereses por defender los derechos 
de la nación , y hubiesen prestado notoriamente servicios extraordina
rios” : por los servicios extraordinarios es por lo que deben concederse 
las pensiones. v

Con estas modificaciones no tendré inconveniente en aprobar esta 
base.

El Sr. Gómez Acebo rectificó varios hechos.
Después de unas ligeras observaciones  del Sr. Calatrava en apoyo de 

la base, se puso á votación, acordándose fuese esta por partes.

Leyóse la primera que dice :
A  las viudas ó h i j o s , padres ó hermanas solteras de los que hubie

ren muerto violentamente.
Aprobado. '

La segunda estaba concebida en estos térm inos:
O sufrido en sus personas ó intereses por defender los derechos de 

la nación.
Aprobado.
Leída la tercera , que decía :
O hubiesen prestado servicios importantes y  extraordinarios i  \t 

misma,
Quedó aprobada.
Puesta á discusión la base 4.a, la comisión la presentó modificada 

de esta manera:
A  las viudas y huérfanos de militares que se hubie sen distinguido 

notablemente en su carrera, ó hayan muerto en acción de.guerra, pla
za sitiada ó punto epidemiado, estando en servicio activo. Aprobado.

Se leyó la 5.a que también se aprobó sin discusión modificada en 
éstos términos:

A los'empleados que hubiesen quedado inutilizados en actos del 
servicio.

Leyóse igualmente la 6.a y fue aprobada como la presentábala 
comisión. o iú v - v .

Puestorá discusión el segundo párrafo de dicha ba^se, domó la pa- 
labra . 5 , 1.. :.

El Sr. SANCHO y dijo se oponía á lo que se seijfaba en esta últi
ma parte de la 6.a base, pero que le parecía cuadra'baflbTén1 una pequeña 
observación que creia deber hacer, y  supuesto q u e da: comisión estable
cía reglas para las personas que hayan de gozar.es^ s pensiones, en lo 
cual conocía* el celó y buen espíritu que la animab^ ^quisiera.fuese mas 
explícita en deslindar los derechos que la ley da i  éstás personas, por-, 
que sabia se estaba cobrando la viudedad de una persona qúve ' habia 12 
años era difunta, y una pensión á una huérfana, q.ue..hace ,2,q,, años está 
casada, siendo la persona encargada de cobrar esta pensión su mismo 
marido, por lo que siendo estos hechos escandalosos , hechos de los que 
tenia d.atos seguros, convenia se pusiese un artículo con el que se evi
tasen semejantes abusos.

El Sr. MORATIN manifestó quisiera que la comisión tuviera presen
te á las viudas y huérfanos de los empleados que nó teniendo derecho 
á monte pío, aunque no hubiesen prestado servicios,extraordinarios al 
Estado, hayan perecido, á consecuencia,’de sus padeciínientos por su ad
hesión.á la buena causa, y se les concediera una pequeña pensión, en 
prueba de lo cual dijo conocía á un huérfano, c u y o  padre murió por 
efecto de los padecimientos y de los achaques que contrajo en el cal abo-' 
zo donde le tuvieron sumido en Lisboa : que igualmente conocía viudas 
y huérfanos de beneméritos profesores de artes y  ciencias que habiendo 
perecido desgraciadamente por la misma causa, no estando incorpora
dos sus destinos en el monte pió, no habían podido optar á la viudedad.

Añadió que habia muchos á quienes el Gobierno habia c o n c e d id o  
una pensión módica , como por ejemplo la viuda de Un jardinero á quien 
se le ha concedido un real de pensión , y seria un dolor que por esta me
dida se les quitara los medios de subsistir, por cuya razón esperaba que 
los señores de la comiaion tuvieran á bien admitir una adición q u e  sobre 
el particular estaba dispuesto á hacer.

El Sr. ALVAREZ GARCIA contestó entre otras cosas que la comi
sión no tendria dificultad en adm itirla adición que tuviese á b i e n  hacer 
S. S. y que examinada daría su dictámen.

Los Sres. Moratin y  Alvarez García rectifican un hecho.
El Sr. GOMEZ ACEBO , impugnando el artículo, di Jo.que la 

la sin excepción que se sentaba en é l,. le  parecía muy fuerte, as* c0?L ’ 
la que seguía en que se dice que cesará inmediatamente el pago óe 1 
pensiones desde que llegue á declararse asi por el Gobierno, y 3ue’ 
puede aprobarse el artículo mientras no se modifique, pues no le Par. ~ 
cía oportuno fuese el Gobierno el que hiciese,esta declaración, sino  ̂
Córtes, porque según la cláusula ,  la declaración d e l  G p b i e r n ó - e n  e 
particular era inapelable. . • ' ' jg¡

El Sr. PRESIDENTE suspeadió.qsta discusión, s e ñ a l a d o ^  
mañana los asuntos pendientes, y  íéYantó la sesión á las cinco me 
cuarto.



PARTE NO OFICIAL
n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s ,

IN G LA TER RA.

Londres 9 de Febrero.
, públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 89 tres

?" rrrrados á lo mismo: fondos españoles, deuda activa, 
Uch!co octavos: id. pasiva 7 : id. diferida 11 un octavo: por
tugueses nuevos 48 un cuarto: id. :> por 100, OÍ.

El «-eneral Evans acaba de dirigir una larga carta á los 
e l e c t o r e s  de Wesminster,  sus comitentes, con motivo de la ac-

tUaj3efpues de haberles dicho que esperaba hacia mucho tiem- 
con la mayor impaciencia la apertura de aquella sesión, 

Z  la esperanza de que seria posible ir en semejante ocasión á 
Crecerles el liómenage de su profundo reconocimiento', y  vol- 

r á tomar parte en los trabajos legislativos, añade, hablando 
dé la guerra que desola la España, y que él considera como una
guerra de principios, lo que sigue:

Se pretende que esta no es mas que una simple guerra ci
vil en la cual nosotros no tenemos ningún derecho á interve-

Pero si esto fuese asi, ¿como es que todos los ultratoris de 
toda la Europa, gente incapaz de apreciar ninguna institución 
liberal, se muestran tan furiosos porque el Gobierno británico 
ejecutaron fidelidad el tratado de la cuadrupla alianza? Si es
to no es mas que una guerra civil, ¿cómo es que un partido 
hostil me honra á mí y á los hombres que están bajo mis ór
d e n e s  con la mas violenta animadversión? ¿Cómo es que los 
miembros de la santa alianza, el Papa, el duque de Módena, 
los Príncipes del Piamonte y ele Ñapóles y otros déspotas de la 
Italia, asi como los carlistas de España y Francia, toman tan 
grande Ínteres en esta lucha, y contribuyen cada uno con au
xilios pecuniarios á hacer durar una simple guerra civil, y á 
llenar las arcas vacías de D. Carlos, á quien consideran como 
su tipo y s\i representación?

No, señores; esta no es una guerra civ il, es una guerra de 
principios; es uno de los actos., y quizá el mas importante de 
esta grande lucha, que según la justa predicción de Mr. Can- 
ning, debe un dia hacerse general eu la Europa. El despotis
mo sacerdotal que domina el Oeste de Europa, presenta sus úl
timos combates. Si los ministros no hubiesen intervenido como 
lo hacen, hubieran hecho traición al interés de su pais, al de 
sus aliados, al honor de su. Soberano y á la causa de la liber
tad. En cuanto á mí, siempre cifraré mi orgullo en que me ha
yáis permitido ir á tomar una pequeña parte en tan nobles co
mo útiles esfuerzos. Creo ademas que sin la asistencia que nues
tro Soberano tiene intención de dar, y que puede reclamar con 
confianza la nación española para el trono constitucional de la 
Reina, es de mi deber no intervenir en los actos interiores del 
Gobierno. Bastará decir que uno de los partidos se compone de 
todos los Milicianos, del comercio, de las clases inteligentes en 
las ciudades y aldeas, sin excepción de la totalidad de los pro
pietarios, aun en los dos distritos que se hallan en estado de in
surrección, porque es menester reconocer en honor. de la no
bleza’, que solo dos individuos de ella se han reunido á D. Cár- 
los. En el otro partido se encuentran algunos sugetos adictos á 
la persona de aquel Príncipe, las órdenes religiosas por motivos 
particulares, una parte del clero regular, y la clase mas pobre 
délos paisanos, como la mas fácil de seducir. Debeis reconocer 
fácilmente, después de lo que dejo indicado, que todo marcha 
de una manera irresistible hácia la reforma de aquel pais.

Pero tengo que llamar vuestra atención hacia un objeto 
desagradable. El decreto de Durango subsiste todavía, como de
bía creerse, pues tiene el Pretendiente por consejeros civiles- 
^militares al obispo de León, y á Moreno, el verdugo de Tor- 
íijos. Cinco de nuestros compatriotas han sido muertos reciente- 
Jaeate en virtud de este decreto: dos cerca de Bilbao, y tres en 
fes inmediaciones de Vitoria. El número de los que han sido 
fusilados en virtud de este decreto sanguinario llega ya á 40. 
Pero yo me he abstenido de usar de represalias, y aun de exci
tar la indignación de los soldados españoles.

Sin embargo , la humanidad exige que no quede impune se
mejante conducta. Tengo también intención de hacer en el par
lamento una mocion, ó que áqüel dirija un mensaje respetuoso 

con ^ jeto de declarar al rebelde D. Cárlos fuera de 
la civilización. Este es el lenguaje que se ha usado en 1815 con 
respecto á un enemigo, infinitamente mas grande como hombre 
político, pero infinitamente menos odioso en su persona. Yo no 
puedo hacer por mí mismo esta proposición , porque me hallo 
ausente; pero llamo con este motivo la atención del público iñ - 
p s ,y  en particular de los individuos liberales de la Cáiúára de 
los Comunes. <  ̂ ^

Frecuentemente he manifestado mi h p m ion , tanto en el Pag
amento como fuera de é l, en favor de la poMeinaderda cuádru* 
P a • ali^q^ He lypnjsider^do-siepipr^ e$pg ‘tijat,ajlp,, j n,Of ,spto, como 
£apaz de establecer" en España un buen Gobierno , y asegurar ̂ 
® aciones de amistad constante entre este país é Ín^íaterf a ', si fieJ 

a fcüiasscónío' susceptible: dé servir de*bateé*ánttría g ran ; ligia ca - 
Nort ̂  QP°n6r debido contrapeso á la alianza despótica del

ân Sebastian 30 dé Enero de 1837.=Firmadoi=De Lacy 
^ansi (Courier.) -  ■,

FRANCIA.
París  11 de Febrero,

inq0̂ h°y- Cinco por 100 consolidados, último cambio, 
activa C**i  ̂ Fondos españoles, deuda

a vid. pasiva 7 : id. diferida sin Ínteres 8 cinco octavos.

^uerte^6̂  conmutar en-prisión perpetua la pena de
r* de rplmPues,ta brigadier Bruyant por el.consejo; de guer- 

°urs , á consecuencia de la conspiración de Vendoma.
(Journal clTndre-et~Loire,)

E l  * * * " i :-----------

gos uu™í,refen-0 én este fom entó por medio de sus am i-

atreve ¿ ttíñiSK v ? .^-5'’^  'raiA X fu y a , r e sp Q iisa ljiU ^ .J 1!? ^
presideute dpi* ? ®.,S1: e<* fú de privar á ‘M K' Dupin J como

;lal leyje^éparacion, de

Jerecho de presidir la Cámara en la discusión de la misma ley.
A nuestro entender no se trata de una cuestión de personas, 
>1110 de principios; los presidentes antecesores de Mr. Dupin;

es. Royer-Collard, Lafitte, Gerod del’Ain & c., cuando 
.asualmente eran llamados al honor de presidir una comisión, 
no por eso eran privados del de presidir la Cámara. Ademas, 
ú piesidente préside de derecho la comisión de respuesta al dis
curso del t r o n o y  nadie lia pensado en disputarle por esto el 
ierecho de dirigir tan importante debate. Este es un anteceden
te adquirido á favor del derecho de presidir, que un Ministe- 
io menos preocupado en sus mezquinos rencores, no hubiera 

3nsayado siquiera ponerle en duda. (Constitutionnel)

Con en rumores de que Mr. Schonen ha tenido ocasión en 
Lina conferencia con Mr. Guizot de darle una lección de histo
ria, que produjo una fuerte impresión sobre todos los oyentes. 
Tratábase de las leyes de separación y no revelación, y Mr. Scho- 
nen ha encontrado para censurarlas el nervio que se le cono- 
:ia en tiempo de la restauración, y ha recordado á Mr. Guizot 
ú despertar del pueblo que se décia estar dormido para siem
pre, cuando en los funerales de Manuel, él mismo dio el grito 
que luego tuvo su eco en las: jornadas de Julio. (Siecle.)

El Constitucional ha recibido de Odesa con fecha 12 de 
Enero las noticias siguientes:

La guerra del Cáucaso, en la que hasta ahora se ha fijado 
poco la atención, empieza á tomar un carácter de importancia. 
El Gobierno ruso se asusta al ver las consecuencias que puede 
acarrear. Las tropas del general Wáliaminof no pueden mante
nerse á campo raso contra el valor de los Tchekes. En los pri
meros dias del año se atacó á Souham-Kalé, y apenas la guar
nición pudo resistir en sus atrincheramientos, cerca de Gugry: 
Lin destacamento de cosacos quedo destruido. Varios buques ru
sos que trasportaban municiones de boca y de guerra para el 
Crobierno fueron apresados en el mes de Diciembre por los 
Ichekes, los cargamentos quedaron en su poder, y las tripu
laciones se salvaron en parte, y la otra fue prisionera de guer
ra. Este acontecimiento reclama disposiciones extraordinarias. 
Por lo mismo el conde Woronzof, general gobernador de la 
Nueva Rusia, acaba de publicar un edicto facultando á todos 
los buques mercantes para que armen á su tripulación cuando 
>e dirijan á las costas de Abasia y Mingrelia. L ’attaman del 
Don, Viassaf, y el general Ladynski que dirigen á los cosacos 
leí mar Negro, han recibido orden de enviar i2  regimientos de 
:osacos al cuerpo expedicionario de Abasia; cuatro regimientos 
le infantería con un parque de artillería deben embarcarse para 
Souham-Kalé y Soudjouk-Kalé. Se dice ademas que se envia
rá otro fíuerpo desde Erivan contra los Tchekes.

No obstante la vigilancia de la Rusia , y el haber prohibido 
ios Gobiernos persa y turco á los habitantes el que tengan co
municación con los montañeses del Cáucaso, reciben estos por 
:onducto de los Kara-Papacks, Kurdos y Turcomanos cuan
to necesitan para la guerra. Muchas tribus de Lesghis se han 
reunido á los Tchekes, enemigos los mas implacables de la Ru
da ( asegurándose que hay entre ellos oficiales extrangeros de 
mucho mérito, y que al presente se hace la guerra sistemática
mente y no como un simple latrocinio.

La presa del F ix en  es el objeto de las conversaciones de la 
ciudad',~ y todo hombre sensato desaprueba tal violación del 
derecho de gentes, porque la Circasia jamas ha sido conquistada 
por la Rusia, y si el comercio del mar Negro es libre, debe ser
lo igualmente para los ingleses que para los rusos. Se nos ha ase
gurado que la animosidad del Gabinete de S. Petersburgo contra 
ios whigs proviene del recelo de que la Inglaterra envie á Cir
casia oficiales y dinero para seguir la guerra.

z El Presidente de la Cámara de Diputados dió el 9 de este 
mes una gran.comida, á la que asistieron los Príncipes, el Pre
sidente del Consejo, los embajadores de las grandes potencias, 
muchos Pares y gran número de diputados. En la tertulia de 
Mr. Dupin se vió mas tarde á todo el cuerpo diplomático y una 
concurrencia extraordinaria de sugetos distinguidos de todas 
clases. (Consíitutionnel,)

El periódico ruso Cievarnaja Péhtchela continúa en sus 
observaciones maliciosas acerca; de la Francia. Reproducien
do hoy los fragmentos del discurso de Mr. de Dréux Brézé, pro
nunciado en la Cámara de los Pares con respecto á Espa
ña , carga fuertemente sobre la ocupación de S. Sebastian 
y Pasajes por los ingleses. El periodista moscovita se deshace 
por demostrar á la Francia qué la Inglaterra es una peligrosa 
aliada para ella; y aunque esta intención no sé descubre á las 
claras, se trasluce en cada rengloú. L a  actitud del periódico 
ruso , ‘redáctádo por Mr. Boulgarini , hombre de acreditado ta
lento , prueba quq la'cuadrupla alianza del'Occidente da en qué 
pensar al Eiriperadpr Nicolás, y él autócrata, aunque le duela, 
recurre' a “la1 públicidád de la prensa para debilitar sus vín
culos! (Idept.) 1

ESPAÑA.

Cádiz Í4  d e  F ebrero•
NOTICIAS DE AMERICA.

Tejas.—Nacogdoehes 15 de Agosto. Las seis compañías del 
primer .regimiento de infantería del ejército permanente de los 
Estados Unidos que salieron del fuerte Gibson el 5 de Mayo, 
al mando del coronel W histler, llegaron á este pueblo el 51 del 
pasado. La distancia del fuerte Gibson á aqui es de 570 millas, 
y  como son tan fuertes los calores, y en ciertos puntos eran 
intransitables los caminos para la artillería y bagajes, tuvo que 
vencer la tropa muchos obstáculos y dificultades en su marcha, 
echando puentes en varios rios, abriendo caminos y allanando 
collados. La columna atravesó por los establecimientos de los 
indios clierokees , paw nees  y otros, y lo halló todo muy 
tranquilo, lo que acaso no agradará al general Gaines.

Los rumores que se han esparcido sobre la entrada de los 
mejicanos, y de los ataques que estaban meditando los indios 
en esta frontera, han salido falsos hasta ahora; y sin embargo 
esto es lo que dió Jugar á la.ocupación de N acogdoches, cuyo 
movimiento ha producido el efecto de, hácer creer á lófc‘r teja nos 
que el Gobierno; de,los Estados-Unidosvse Jia, declarada.en far 
vor de la^causa de^Tejas, y está-resueltaá hacer causát ¿común 
con ellos. En cuanto á los indios no hay qior áhorá ptdbabi 11-

dad de qué se muevan, á no ser que se les provoque indirecta
mente y excite á tomar las armas, como sucedió con los incau
tos créeks  de la Georgia.

La columna del coronel Whistler fue perfectamente recibi
da en Nacogdoehes, y dió cierto impulso á la emigración de 
las orillas del rio Colorado hácia este lado del Sabina, donde 
los nuevos colonos están escogiendo tierras que al parecer no 
tienen dueño.

Se han establecido las comunicaciones entre las columnas de 
tropas americanas que están en este pueblo y el cuartel general de 
los tejanbs, los cuales van y vienen á Nacogdoehes, se proveen 
de víveres, vestuarios, municiones y otros efectos, sin que el. 
general Gaines, cuyo cuartel general está todavía en Nachito- 
ches, pueda ignorar todo esto.

Resta ahora saber qué conducta adoptará el general Bravo,, 
que manda el ejército mejicano, para con la columna al man
do del coronel W histler, y si ocupará á Nacogdoehes, que fue 
considerado y reconocido por los Estados Unidos como parte 
integrante del estado de Cohahuila y Tejas hasta que se levan
taron los colonos.

v eracru z  11  de Noviembre. Proc!amas.=El comandante 
general del departamento de Veracruz á sus conciudadanos.

Yeracruzanos: Ayer he tomado el mando militar de este 
departamento, obsequiando las órdenes del supremo Gobierno: 
al anunciároslo, nada os anticiparé para prevenir vuestro ju i
cio acerca de mis acciones: juzgadme por ellas solas, y vereis 
que aunque antiguo soldado, soy idólatra de la paz, porque 
ella únicamente puede dar alivio á los males que la patria sufre.

Ciudad anos: Vuestras autoridades os dirán que obligado 
por el primero de sus deberes á sostener la ley y conservar la 
pública tranquilidad, formó con ellas un lazo armonioso, tan 
firme, que la discordia jamas lo romperá. Anudadle mas y mas 
cada dia con ese carácter decidido que os distingue en acatar
las leyes, obedecer al supremo Gobierno, y cumplir tan exac
tamente la. mínima como la mayor de vuestras obligaciones, 
que yo sabré respetar vuestra libertad, vuestra seguridad, vues
tros derechos todos. Si me desviare por desgracia de esta senda,- 
vuélvame á ella cada uno de vosotros, porque yo espero mere-’ 
cer que todos seáis mis amigos, como de corazón lo es vues
tro—Antonio de Castro.

El mismo á las tropas de su mando. Soldados: El supremo 
Gobierno ha tenido á bien conferirme el mando militar de este 
departamento interinamente; mi satisfacción al obsequiar sus 
órdenes ha sido indecible, no solo por la confianza que ha de
positado en mi persona, sino muy particularmente por el placer 
que se apodera de mi corazón por verme á la cabeza de unos 
valientes , que tantos dias de gloria han dado á nuestra muy 
cara patria , y que acaban de dar el dia de ayer una prueba 
inequívoca de su subordinación, disciplina y amor al orden. 

Soldados: estas tres virtudes militares que os adornan sean 
vuestra divisa, agregando únicamente la conformidad en las 
indispensables escaseces que compartirá' con vosotros vuestro ge- 
f e , amigo y compañero de armas ir: Antonio de Castro. =V era- 
cruz Noviembre 10 de 1856.

Caracas 27 de Octubre. Libre introducción de granos, rz 
República de Venezuela. =  Secretaría de Estado en el Despacho 
de Hacienda.

Al Sr. Secretario de Estado en el Despacho de lo Interior.=: 
El Gobierno con acuerdo del consejo ha resuelto que se permi
ta la introducción libre de derechos por el puerto de la Guaira 
del maiz, caraotas y arroz procedentes del extrangero desde es
ta fecha hasta el 23 de Enero del año próximo venidero; lle
vándose sin embargo la cuenta de la suma á que ascienden los 
derechos de los enunciados granos que introduzcan, y que se 
deduzca de la cantidad asignada para gastos imprevistos, co
mo auxilio á la provincia cíe Caracas.

Esta medida lia sido provocada por representación del con
cejo municipal de este cantón, que V. S. me trasmite con fecha 
20 del que cursa, en que manifiesta el alto precio que*tienen 
hoy los granos que constituyen el principal alimento de esta po
blación, la escasez de ellos, y la miseria y sufrimiento que ne
cesariamente aqueja á los cpie no tienen bastante fortuna para 
proporcionarse á tanto costo alimentos tan necesarios.

Tengo la honra de comunicarlo á V. S. para su inteligencia 
y fines consiguientes. =  Soy de V. S. atento servidor. =: José G. 
Gallegos. (D. M. de C.)

Habitantes de la provincia de Santiago de Cuba: Al anun
ciaros el restablecimiento del Gobierno de S. M. la Reina Do
ña Isabel ii del mismo modo y forma que tenia antes del dia 
29 de Setiembre último, debo deciros que el Excmo. Sr. capi
tán general de la isla, al conferirme interinamente este gobier
no-y comandancia general; me ha dado instrucciones precisas 
de obrar de tal suerte, que ni las personas de los presentes, ni 
los bienes de los que lleguen á ausentarse, experimenten la me
nor violencia, ni se les falte en lo mas mínimo á la justa pro
tección que dispensan las leyes.

Esta medida, tan conforme á mis propios sentimientos, de
muestra de un modo indudable el justo concepto que le mere
ce la lealtad, circunpeccion y pacífica honradez de todos voso
tros; yo me congratulo al reconocer las sobresalientes cualida
des de que habéis dado tan repetidas pruebas en la época que 
acaba de terminar.

En lo sucesivo solo debemos aspirar á que reine entre no
sotros la unión, la paz y la justicia, esperando tranquilos que 
las Cortes generales déla nación comuniquen-al Gobierno de 
S. M. sus justas y acertadas disposiciones, que trasmitidas por 
los conductos correspondientes, de cualquiera-clase que seaií, 
en el acto serán obedecidas y ejecutadas. Cuba Diciembre 23 
de 1836.=Santiago Fortun. '

Compañeros de armas: Desde el móménto.'}’̂  ,fian
cumplido los decretos de S. M. la Réiná '̂  GobernaqP .̂A cí  
'disposiciones consiguientes del Excmo.' 8rá capitán general , 
mos llenado el primer deber de soldados; el cual, como sabéis, 
consiste en la obediencia á las legítimas-autoridades. Muchos 
bienes se siguen l̂ hermqsq pais que habitamos rde taE^CO¿ite- 
cimiéiíto. Desde' lue^o' ^  acabó \á\ excisiop f en tqu£, ¿¿ábjipaps 
con eUféstp de la isiay ^á. ̂ omo j^rmapó^ípód^nQ^ , ^ ’áza^nos
Jród^ cofi íár ífftSrmHaá ^ a in io n  ' e n ^ q ^  bpjns.ístê
Aguardad con’ anúoma á rlás hermosas tropas de la Reina Doña



Isabel ir que forman la"división salida de la Habana, Y para 
no avergonzarnos al ver la aptitud militar de los que vienen, 
dedicaos á sabresalir igualmente en vuestra subordinación y  dis
ciplina. Con estas virtudes, merecereis verdaderamente el amor 
de este leal y venturoso pais, la gratitud de la Reina y  de la 
patria. Santiago de Cuba 25 de Diciembre de 1856. = Santiago 
Fortun. '(Id.)

B a rc e lo n a  1 1  F e b re ro .

Consulado d e  P ortu ga l. S. M. F ., deseando poner un tér
mino al tráfico de esclavizar , que tanto se opone á la civiliza
ción, al mejoramiento de la especie humana y  á las luces del 
siglo, ha tenido á bien por su Real decreto de 10 de Diciem
bre del año próximo pasado prohibir en todos sus dominios 
africanos situados en él Sur y  Norte dél Ecuador la exporta
ción de esclavos, hecha por mar ó por tierra, exceptuando de 
esta"regla la exportación ó importación hecha por un colono 
nacional ú extrangero, cuando de una parte de los dominios 
portugueses en Africa fuese i  establecerse en otra de los del 
Continente ó Islas africanas. Es igualmente prohibida la  im
portación de esclavos hecha por m ar, excepto si lo fuese por un 
colono nacional ó extrangero que de cualesquiera pais no suje
to á la corona de Portugal viniese á establecerse en alguno de 
sus dominios de A frica; en ambos casos la importación ú ex
portación de esclavos nunca podrá ascender del número de 10. 
Barcelona 8 de Febrero de 1857.=José Joaquín Rapias Y uzar- 
r e , cónsul (D . d e  B.)

M ad r id  20 d e  F eb r e ro .

Tenemos á  la vista una carta de persona fidedigna, fecha 
en Bayona á 15 del corriente, que dice entre otras cosas lo que 
sigue:

Ayer estuvo Guibelalde á recorrer la línea de Irun y  Fuen- 
terrabía, y  habiendo comido en esta última ciudad, regresó 
para Ernani con un ayudante. En una conversación que tuvo 
con un sugeto después de comer en el citado Fuenterrabia se 
expresó en estos términos: o En la audiencia que tuve los dias 
pasados en Ernani con el R ey , le dije que la línea mia era su
mamente débil para resistir el ataque del enemigo, que sfe h a 
bía aumentado considerablemente, y  la contestación que tuve 
fu e , que de la línea de Navarra no podria distraer ni tan solo 
un batallón, íli mucho menos de la de Vizcava, en donde te
nia Í9 batallones, y  no de mucha fuerza, para hacer frente á 
Espartero: que le parecía que tenia un número suficiente para 
hacer una vigorosa defensa con los dos batallones de Vizcaya, 
X'.° de Navarra y  cincó compañías de guias de Alava que ha
bían tenido ingreso en su división, y que de ningún modo es
perase ni pretendiese mas socorro.”

Guibelálde sé dejó decir después que el refuerzo que le han 
dado no vale un comino, y  asi su plan es el colocar á estos ba
tallones en las fortificaciones de la línea, y  embestir con los 
cincó de Guipúzcoa, que son dé toda su confianza, al grueso 
del énemigo;yr anadió á lo anterior , usando de una expresión 
nada decente, que podía ser fuese batido; pero los anglo-espa- 
ñoles estaban expuestos á sufrir un ataque tal que no lo ha ha
bido hasta ahora. Seguidamente fue preguntado en qué estado 
se hallaba la marcha de la expedición para 'Castilla, y  contexto 
que ni el Rey, ministros ni generales tenían fundamento ab
solutamente para nada, en términos que no se entendían unos 
con otros, y  que asi él estaba enteramente desengañado de la 
tal expedición.

El Pretendiente se halla én Tólosa ; en la línea no ha habi
do innovación desde mi anterior aviso, y  yo creo positivamen
te no recibirán ya refuerzo de ninguna éspfecie. Me presumo 
que los cinco batallones de Guipúzcoa serán los finitos qué se 
batirán; que los otros, ademas de no tener caái fnérza, están 
desanimados, y  como quien dice, sin alma desde que la adua
na difundió la voz que tenia orden dé dejar pasar libremente 
cinco piezas de artillería que desde Socoa traían al fuerte del 
Bidasoa: lo? enemigos han establecido una abanzadade 20 hom
bres en S. Marcial.

Por otro lado se me avisa que los ayuntamientos de estos 
pueblos fronterizos tienen orden de hacer subir á las eminencias 
á todos los paisanos armados con palos fi otras armas para for- 

. mar masas el dia del ataque. Los hombres de Lesaca y  Vera es
tán obligados á salir y  formarse en S. Marcial.

En la ciudad de Almería á 9 de Febrero de 183*7, los jue
ces de hecho que suscriben, convocados para calificar el impre
so titulado Hoja suelta, denunciado por el alcalde de Roque
tas D. Pedro Barranco en ífi de Enero del corriente ano, ha
biendo conferenciado detenidamente sobre el particular, por 
unanimidad declaran que dicho escrito es injurioso én segundo 
grado contra dicho alcalde, y  lo firman Blas Velver, Cristóbal 
Canet, Vicente A lvistur, José Prats Blasco, Serafín de Torres, 
Miguel Pradal y  Vilches, Antonio Perez V illar Vidaurreta, 
Ramón A lgarra, José de Vilches, Francisco Iribarne, José Ma
ría García, José Jiménez de Molina.

S en ten cia . Habiéndose observado en este juicio todos los 
trámites prescritos por la ley* y  calificado los jueces de hecho 
D. Blas Velver, D. Cristóbal Canet, D. Vicente A lvistur, Don 
José Prats Blasco, D. Serafín de Torres, D. Miguel Pradal y  
Vilches, D. Antonio Perez V illar V idaurreta, D. Ramón Al
garra, D. Francisco Iribarne, D. José Vilches, D. José María 
García y D. José Jiménez de M olina, por unanimidad, con la 
nota de injurioso en segundo grado^ el impreso titulado Hoja 
suelta, denunciado en 14 de Enéro del corriente ano por. Don 
Pedro Antonio Barranco, alcalde constitucional de Roquetas, 
la ley condena á D. Eusebio Gómez Calderón, responsable de 
dicho impreso, á la pena de cuatro meses de prisión, enten
diéndose en un castillo ó fortaleza la mas inmediata, y  ademas 
en la multa de 10 reales, expresada la primera en el articulo 7.° 
de la ley adicional á la de 22 de Octubre de 1820, y  la segun
da contenida en el artículo 25 del título 4.0 de esta ley ; y  en 
su consecuencia mando se lleve á debido efecto. José García 
Tejero.

T estim on io . En la villa de Madrid á i 6 de Febrero de 
1857, reunidos en las salas consistoriales los Sres. D. José V i-  
ton y  Santibañez, D. Juan Manuel González Acevedo, D. Joa- 
quin Mendizabal, D. Francisco Travesado, D. Ramón Ruiz,

D. Mariano Sepúlveda , D. Francisco Viudes y Gardoquí, Don 
José Díaz de Yela y  D. Francisco Estrada, jueces de hecho, en 
virtud de citación del Sr. alcalde constitucional D. Alejandro 
López, para examiruv el artículo inserto en El Tribuno del 
dia 27 de Noviembre de 1856, número 50 , que empieza 
^conspiración monstrua ” y  acaba con las iniciciales CCJ. B. P .” 
y  después de haber observado todos los trámites de la ley , de
clararon por unanimidad haber lugar á la formación de cau
sa. Y para que conste en conformidad á 'lo prevenido fen la ley 
de imprenta, lo firmaron á continuación José Viton y  San
tibañez. = Juan Manuel González Acevedó.=Joaquin de Mendi— 
zabál. = Francisco Travesedo.= Ramón Ruiz. = Mariano García 
de Sepúlveda. = Francisco Viudes y  Gardoqui. = José Diaz de 
Yela.=Francisco Estrada.

VARIEDADES, 

Estátua de M emnon.

Todos hemos oido hablar de la estatua dé Memnon y  de 
los armoniosos sonidos que exhalaba cuando los primeros ra
yos del sol en Oriente doraban su inmensa mole. El sabio Ta
mas D iafoirus, haciendo una alusión ingeniosa á la historia 
de este semidiós, ha popularizado su nombre; pero .¿de dón
de provenia aquella voz misteriosa tan célebre en los tiempos 
antiguos? ¿Era tal vez algún piadoso artificio dé los sacerdotes, 
ó existia únicamente en la imaginación exaltada de los faná
ticos? ó en fin, la piedra de la estátua ¿producía verdadera
mente aquel sonido ? Cuestión es esta en que sé ocuparon muy 
poCO los antiguos, que aun no habian resuelto los modernos, 
y  cuyo misterio ha revelado de todo punto la excelente obra 
de Mr. Letronne, titulada la E státua v o ca l  d e  M em non .

Empecemos por hacer una reseña histórica de este famoso 
monumento contemporáneo y  compatriota del obelisco de Luc- 
sor que tanto engalana actualmente la capital de la Francia.

Enfreritfe del inmensp edificio fundado por Amenofis m , 
en las llanuras de Tebas, se elevan dos colosos que representan 
uno y  otro al referido monarca. Son ambos exactamente del 
mismo tamaño; su altura es de 46 pies, sin contar el pedestal 
que tiene 1 2 ; el trono sobre que reposan es de 14 pies; y  este, 
por uno y  otro lado está cubierto de muy preciosas molduras, 
ra ra  formarse una idea de las proporciones de estas estatuas 
bastará decir que la longitud del dedo de córazón de la mano 
es en ambas de 4 pies y  5 pulgadas.

A primera vista parece que los dos colosós están construi
dos con la misma piedra; pero examinándolos con atención se 
ve que el del Sur es de un solo pedazo de mármol agatífero, 
y  que er del Norte, por el contrario, se compone de dos par
tes distintas; la primera, que comprende desde los pies hasta 
Jas rodillas, es de un solo fragmento de mármol, y  la parte 
superior se compone de 12 peñones. Sobré 27 años antes de 
Jesucristo le hizo pedazos un terrible terremoto, y  como ve
remos mas adelante le restauró el emperador Séptimo Severo. 
Este ultimo coloso es el que expedía sonidos.

Estaba situado en el barrio de los Sepulcros, que los egip
cios llamabán M em non iamy y  los griegos, aprovechándose de la 
semejanza de los nombres, trasfórmaron á Ámenófis en Mem
non, saludando de viva voz todas las mahanas á la aurora su 
madre.

Hasta él reinado de Nerón no se aplicó el fenómeno de esta 
vóz misteriosa al hijo de la Aurora; y  en C3ta época fue cuan
do empezaron las gentes á acudir á Egipto en peregrinación 
de todos los puntos del imperio romano para ser testigos de 
prodigio tan singular. Adriano, Sabina su muger y  los perso
najes de su comitiva, ocho gobernadores del Egipto, un gran 
número de personajes de alta categoría han grabado sus nom
bres y algunos trozos en verso y prosa, en latin y  en griego 
sobre las piernas del coloso y  sobre su brazo, en prueba de que 
habian oido la voz divina. Estas inscripciones, en número 
de 72^ existen todavía.

Resulta, pues, que no se observó este prodigio hasta que se 
rompió la estátua, es decir, que duró desde el reinado de Au
gusto hasta la época en que la restauró Séptimio Severo: no 
hay en ella inscripción alguna anterior a l primero ni posterior 
al segundo de estos príncipes. Severo, que luchaba con sumo 
encarnizamiento contra el cristianismo (el liberalismo de en
tonces) y  que buscaba milagros que rivalizaran con los de la 
nueva religión , hizo restaurar la estátua de Memnon, imagi
nándose que si rota y mutilada exhalaba tan dulces sonidos, 
seria celestial la armonía con que sano y  bueno saludaría á su 
madre el hijo de la aurora. ¿ Qué milagros podian presentar los 
cristianos comparables con este?... ¡Vana esperanza! Enmude
ció el dios para siempre: cesó el prodigio con la causa que le 
producía.

En efecto se sabe por las observaciones de los geólogos que 
los granitos y  los mármoles expiden, bajo ciertas condiciones 
atmosféricas , estallidos mas ó menos sonoros al levantarse el sol 
en el Orienté. En las canteras de Siena, en los Pirineos , en las 
rocas graníticas de las orillas del Oriente se han observado so
nidos análogos. Y no eran otra cosa los suspiros del supuesto 
hijo de la Aurora; cesaron cuando se pusieron masas de piedra 
sobre él fragmento de mármol que los producía.

De este modo acaban los sabios por explicarlo todo.
v (M u sée d e s  F am illes.)

BOLSA DE M ADRID. .  Cotiz. de hoy á  las  tres de la  tarde.
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Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
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ó vol. á prima de | ,y  I p. 100 modernos.
Inscripciones en el gran libro á 4 p, 100, 00.
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PUBLICADAS POR EL MISMO.

L os s u sc r ito re s  pasarán  á re c o g e r  la  en tre g a  24 (to m o  4 . 0 )  á  l a  j . .  

d e E s ja m ilia  donde s ig u e  a b ie r ta  la  su scrip c ió n . rer»a

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r una d e l Sr. M a y a n s , ju e z  d e p rim e ra  in sta n cia  en esta villa 

re fren d a d a  d el escrib an o  S ie r r a , se c ita  á los h ered ero s  ó sucesores u  
g ít im o s  d e D oña M a ría  F ra n cisca  S e rr a n o , h ija  de D. José Antonio * 
Doña G re g o ria  A n to n ia  M a to s , y  m u g er qn e fu e  de D. A ntonio  Andut 
z a ,  p ara q u e  en  e l p reciso  y  p e re n to r io  térm in o  de 20 dias comparezcan 
en  d ic h o  ju zg a d o  y  escrib a n ía  á d ed u cir  las accion es qu e les asistían en 
lo s  a u to s de te s ta m e n ta ría  co n cu rsad a d e l p rop io  D. José A ntonio Serra
n o ,  p e n d ie n te  desde e l año de 17 7 3 }  a p e rc ib id o s  q u e  si no lo  verificasen 
le s  p ara rá  p e r ju ic io .

P o r  o tra  d e l Sr. Serran o  y  A l ia g a , ju e z  de p rim e ra  in stan cia en es
ta  c a p ita l ,  re fren d a d a del e scrib an o  de n ú m ero  S a n c h a , se c ita  á los que 
se crean  con  d e re c h o  a l v ín c u lo  fu n d ad o  p or e l L ic .  D. Juan D iaz, qUe 
p o seyó  ú lt im a m e n te  e l Sr. D. N ic o lá s  d e  V a r g a s , p ara que en el término 
d e  90 dias co m p a re zc a n  á d e d u c ir le  p or sí ó por m ed io  de procurador en 
e l c ita d o  ju zg a d o  y  escrib a n ía , bajo  a p e rc ib im ie n to  q u e  d e no verificarlo 
les  p arará p e r ju ic io .

E n  v ir tü d  de o tra  d e l Sr. S erran o  y  A l ia g a ,  ju ez  de prim era ins
ta n c ia  de es ta  c a p ita l ,  refren d a d a d e l escr ib a n o  d e n úm ero Sancha, se 
sacan  á p ú b lic a  su b a sta  por té r m in o  d e  20 d ias t fe s  censos impuestos 
co n  ré d ito s  de 2.\ por 100 so b re  casas n u e v a s  y  en los m ejores sitios de 
e sta  c o r t e :  uno d e 84,302 rs. 1 7  m r s . : o tro  d e  4 4 0 0 , y  o tro  de 22,255 
rea les  30 m rs. d e p r in c ip a l ;  y  ad em as 35 fa n e g a s  de tie rra  de primera 
c a lid a d  en e l té rm in o  de C a ra b a n ch e l de a b a jo , q ü e producen de renta 
70 fa n eg a s  de c e b a d a . Q u ie n  q u is ie r e  a d q u ir ir  d ic h o s  censos y  tierras 
a cu d a al c ita d o  ju zg a d o  y  e s c r ib a n ía , dond e se  le  e n te r a rá  y  admitirán 
ja s  p ro p o sic io n e s  q u e  sean  a rre g la d a s .

H ab ien do  acu d id o  a l ju zg a d o  d e l Sr. M a y a n s , ju e z  d é  prim era ins
ta n cia  d e eáta v i l l a , p or la  e scr ib a n ía  d e Sau z y  B a r e a , la parte ,de Don 
F a u stin o  C a ñ ifla s  , v e c in o  de E s c a r a y , m arid o  y  c o n ju n ta  persona de Do
ña F e lic ia n a  H e rv ía s , p oseed o ra  d el v ín cu lo  fu n d id o  en  S. M illan de Co. 
g ü ila  p or D. D b m in go  H e rv ía s , ex p o n ie n d o  q u e á d ic h o  m ayorazgo per
te n e c ía  e l c a p ita l de 184,372 rs. 1 7  m rs. im p u e sto  al 3 por io o  sobre las 
re n ta s  p ú b lic a s  segurt d o cu m en to  n ü m . 16 ,15 6  q ü e se p resen tó  á liquidar 
en  B ú rg o s  en  e l año dé 18 2 1, y  en su lu g a r  se d iero n  p or la dirección del 
cr é d ito  p ú b lic o  14  lá m in a s  n u evas  d e d ife re n te s  ca n tid a d es que compo
nían e l p r im it iv o  c a p it a l ,  la  m ita d  d e  e lla s  no n e g o c ia b le s , como per
te n e c ie n te s  á v in c u la c ió n , y  la  o tra  m ita d  en  ce rtific a c io n e s  negociables 
d em arcad a s la s  p rim e ra s  con  lo s  n ú m s. 2168 al 2 17 4  in c lu s iv e , y seña
la d as la s  segu n d as co n  los n ú m s. 2 16 1  a l 2 1 6 7 , c u y o  v a lo r  y  numeración 
d e  cada una es e l  s ig u ie n t e .

Mitad no negociable*

Núms. Valor.

2168 a o ib b ó
2 16 9  * o ,o o ó
2 17 0  20,000
21 Vr 20,000
2 1 7 2  '5000
2173 %000
2 1 7 4  2 186  8 |

Idem negociable

Núms. Valor.

2 16 1  20,000
2 16 2  20,000
2163 20,000
2164 20,000
2 16 5  5000
2166 $000
21Í 7  218 6  8 i

Y  com 8  q u ie ra  q u e  el ú lt im o  p oseed o r ¿fe d ic h o  m a y o ra zg o  h á y a  dispues
to  de esto s cré d ito s  in d e b id a m e n te , el c ita d o  C a n illa s , en representación 
d e su esp o sa, s o lic ita  se d ecla ren  los no n eg o cia b le s  d e la propiedad del
in d icad o  m a y o ra zg o , sin p e r ju ic io  d e re c la m a r la  d e  los d em as por la nu
lid a d  con qu e se p roced ió  en su e n a g e n a c io n ;  y  p ara q u e tenga efecto 
uno y  o tr o  se c ita  p or p ro v id e n c ia  dé d ich o  ju e z  á to d as,las personas que 
se  crean  in teresad as en  la p rop ied ad  d e  d ic h o s  c r é d ito s , á fin de que 
acu d an  á d ed u cir su d e re c h o  y  a c c ió n  en e l c ita d o  ju zg a d o  y  escribanía 
d e n tro  p reciso  té rm in o  de 30 d h s , con  a p e rc ib im ie n to  que papado sin 
h a b e rlo  v e rific a d o  les  p ara rá  p e r ju ic io .

MUSICA.
V a ls  in fe rn a l p ara p ia no fo r te  d e  la  ó p era  R o b e rto  e l d iablo , deMe- 

y e r b e e r  á 2 rs. ótiro d él B e lisa rio  á  2 rs. O tro  de I P u r ita n i, deBellinl á 
2 rs. M a zu rca  y  ga lo p  de la ó p era  G em m a di V e r g i ,  d e  D onizetti á 2 rea
les. T anda de rig o d o n es d e d ic h a  ó p e ra  á  5 rs. O tra  de M ontechi i Capu* 
l e t t i  á  5 re a le s . O tra  de la  M uda á 5 rs. G a lo p  fa v o r it a  del Belisario, to
cada en los b a iles  del O r ie n te , para p ian o  á 2 rs. C a n c ió n  prim era y se-» 
gu n d a en e l d ra m a  el T ro v a d o r con p iano á 4 rs. y  g u ita rra  i  3 rs* 
óperas dé B e llin i para ca n to  Tituladas I P u r i t a n i ,  M o n te c h i y  Capuletti» 
y  N o r m a ; la  m ism a para p iano (con  su a c o m p a ñ a m ie n to  de flauta ó vio- 
íin  ad lib itu n )  á 80 rs. Se h a lla rá n  en e l a lm a cé n  de m ú sica de Carrata* 
con lo s  m étod os d e p ian o  y  s o l f e o , y  ju e g o s  d e  v a r ia c io n e s  de Sobejano*

TEATROS.CRUZ.
A las siete dé la noche.

LA MADRINA,
comédia en 2 attos.

Bailable de la sinfonía característica española dél maei'
tro Mercadanté* i.

Hallándose en esta capital los Sres. Darras y Múnc 
primeros Alcides olímpicos de Europa > y modelos de h* 
academias reales de pintura y escultura de París, Lóñd^ 
y Roma, deseosoi dé dar á conocer á tan ilustrado 
co sus habilidades y fuerza extraordinaria, tendrán e 
ñor de presentarse y ejecutarán varias suertes gimttástic 
atléticas y aéreas, denominadás:

1.a La lucha romana*.
2.4 El paseo.
3.a Los dos combatientes.
4.a La silla romana. j
5.a El vuelo. 1 
6 * Los dos guerreros románó9.
7.a La columna*
8.a Mercurio lanzándose al Olimpo.


